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CONTRATO No.

]IPO DE CONfRAfO

MODATIDAD DE CONTRATACIÓN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

COlÍfRAfO OE OERA PÚBLrcA A BASE DE PRECIOS UNTTARIOS Y fIEMPO DETERMINADO

rGUAr-A/SOUOP/FrSMOf I A',t S I 2O2G37

31 DE AGOSfO DE 2020

INVITACIóN A CUANOO MENOS fRES PERSONAS

CONTRATISTA

APODERADO LEGAT

OOMICII.IO DEL CONTRATISTA

RFC

REGISTRO/ DE PADRON

CATLE SAN JERONIMO NO. 15, COIONIA EMII.IANO ZAPATA, C.P. 40011 EN LA CIUOAD OE IGUALA DE

I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO

SANfIAGO HERNANOEZ VITLA

HEVS860221VEt

rGUA|.A"/SDUOP/ rCPU I REf . I 2O2G0íJA

C. SANTIAGO HERNANDEZ VII.LA

TERMINACION Dras NATUB/EsrNrcro

15 DE OCTUBRE 2 45.aú601 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O

ONES

REHABILÍTACIóN DE DRENAJE SAN]TARIO EN CATI.E RIO NEXPA, EI{TRE CAI.IES RUIZ CORÍINEZ Y

OBRA: IUSÍO SIERRA, COL. DEL SEGURO SOClAl, CIUDAD DE lGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA DE

INOEPENDEI{CIA, GUERRERO

EN CAI.I.E RIO NEXPA, EI{TRE CAI.LES RUIZ CORTINEZ Y JUSÍO SIERRA, COI. DEI. SEGURO SOCIAT,

IMPORTE CON TETRA

SIN ANTICIFO

FORMA DE PAGO PRESENTANDO

s

T s

MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INOEPENOENCI GUERRERO

REHABILffACI DE DRENAJE SANfÍARIO

PLAZO DE EJECUCIÓN

s77,159.|L

suEToTAr- s
t.v.a.

CIUOAD DE IG
UBICACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LOs TRABAJOS :

MONTO DEL CONTRATO C/IVA

(QUINIEÍ{TOS SEfEfÚfA Y SIETE MIL SEÍECIENfOS

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 11/TOO M.N)
rorAL s s77,759.t1

498,06E.20

79,690.91

MONTO OEL ANfICIPO 30%

IVA OEI- ANTICIPO

IOTAL OEL ANTICIPO C/IVA

SUSrOTA| s
r.v.a. s

- -/ii('rs lú T OS HARTI.IOS HI9IORIA

PÚBLICAS

i\\t
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H. AYUNTAMIENTO IUTUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secReunle oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLrcrs.

CoNTRATO No. rG UALA/SDUOP/FrSM DFIAYS I 2O2O-37

coNTRATo DE oaRA púaLlcl R aASE DE pRECtos uNtrARtos y TrEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL DR, ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, CI SU CNRNCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CNRICTEN DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANo y oBRAS púgtrcns se oeruounlm'u secnernnín"; y poR LA oTRA pARTE LA EMpRESA
SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, REPRESENTADO POR EL MISMO, A OUIEN SE OEUOUIruRNR 'EI
CONTRATISTA', V RSí UISIT¡O CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE NQUI IruTENV IEN, SE LES

OCruOUI¡¡RNI EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, OUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,.'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

r.r.. ES uN óncnruo DE GoBtERNo MUNrcrpAL DE CoNFoRMTDAD coN tos RRricur-os 115 DE LA

corusrrrucróru polircR DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, 26 DE LA coNSrrrucróru polircR Et
ESTADo LIBRE y SoBERANo DEL ESTADo DE GUERRERo y 26 DE LA tev oRcÁucl MUNtcrpAL DEL

ESTADo DE GUERRERo EL cuAL cUENTA coN nuroruouiR FUNcToNAL EN AccroNES DE GoBTERNo

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENTRO,

cóoleo posTAL 10000, rcuALA DE LA TNDEpENDENcTA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL

H, AYUNTAMIENTo MUNICIPAL, MISMo oUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NoTIFICACIoNES IÚn us DE CARACTER PERSoNAL, LAS QUE sunTIRIru SUS EFECTOS LEGALES

i/IENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITO OTRo DISTINTo, PARA ToDoS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO,

I,3,. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERo ruo ¡6¿, es[Á FACULTADo PARA CELEBRAR ESTE TIPo DE CoNTRATOS O CONVENIOS,
nsi con¡o AeuELLos AcTos NECESARToS pARA EL EFTcAZ DESEMpEño DE Los ASUNToS
AoMtNtsTRATrvos y pARA l-R pResrnclóru DE sERvtctos DEL pRopro AvUNTAMIENTo y LA

nenuaoóru DE LAS oBRAS púBLrcAS A EJEcUTAR ASTGNADAS AL MrsMo,

I.4.. QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA coNSTANcTA oe unvoRfR ExpEDtDA poR EL TNSTTTUTo ELEcToRAL v or plRltcrpecróru

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018

r.5.- euE EL c. eRESTDENTE MUNrcrpAL EN ApEGo AL ARlicuto z2 v z3 r¡r su rRRcclóN rx DE LALE
ORGÁruICR MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANT

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN Eru SU CRR¡CTER DE SECRET

L\d
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H. AYUNTA¡IIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secRerlnil oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

coNTRATO No. rG UALA/SDUOP/FTSMDF/AYS I 2O2O-t7

púgr-lcls, sE ENcUENTRA FAcULTADo pARA suscRrBrR Los coNTRATos v oeuÁs Rcros ¡uRiolcos
QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

sEcToR PúBLrco.

1.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Se neRl COtl

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRtTO FEDERAL (FtSMDF)DEL EJERCtCTO FTSCAL 2020.

t.7.. ouE EL pRESENTE coNTRATo se nsrcró A LA EMpRESA EN vtRTUD DE QUE orRecló us
MEJoRES opctoNEs TECNIcAS y ecoruó¡¡rcRs n rmvÉs DEL pRocEDrMrENTo DE twrtclóH I
cUANDo MENoS TRES PERSoNAS, EL CUAL SE LLEVÓ A cABo EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO

eru el RRrículo 27 IELA LEy DE oBRAS púgr-rcRs v sERvtctos RELActoNADos A LAS MISMAS

II..'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA PoR LA cooRDINAcIoN TÉCIICR DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL,

REPRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO 01455 DE

FECHA 26 DE JUNIO DE 1986.

II.2.. EL C. SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA

SANTIAGO HERNANDU VILLA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,

CLAVE HRVLSN86O22112HíI(), EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL

AÑO 2006.

l.3..TrENE cApActDAD ¡uRíorcn pARA CoNTRATAR v Rrúrue LAS coNDtctoNes rÉcrutcns v
ecomóurces pARA oBLtcARSe l u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo.

II.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SAN JERONIMO NO. 15, COLONIA EMILIANO ZAPATA,

C,P. 40011 EN LA CIUDAO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, IVIISMO OUE SEÑALA PARA

euE sE LE pRACTTQUEN LAS NolFrcAcrorues, rúru us oe cm¡crER PERSoNAL, LAS QUE SURTIRAN

SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES

Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5,. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETRRÍE OE HACIENDA Y CRÉO O PÚBLICO, CON EL

REGISTRo FEDERAL DE coNTRtBUyENrus ruúueRo HEvs86022'tvEB
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT) 86428995108

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO 266 DE O
púgucns y sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo y EL coNTENtDo DE Los ANEXoS trtúueRo a

Y 3, QUE CONTIENEN: 1) .. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN PARTE DE LAS

[.)l 2de22
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H. AYUNTA¡IIENTO TIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021DC LA NOEP€¡IDEXCIA

@,
secaer¡Ria DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLlcls.

CONTRATO No. IGUAtA/sDUoP/FlsMDF/AY S I 2o2o-37

pRopuESTAs rÉcrurcls v ecoruóutcRs. 2).. eRoGRAMA oE e¡ecucróru GENERAL DE Los TRABAJoS,
FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUCcIóru v
3).- ESpEcrFrcAcroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATTvA y eARTTcULARES DE coNsTRUccróN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

Rsí r¡rsr¡0, Los pLANos coN LAS MoDtFrcAcroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA
grrÁconn eue se RSRTRA EN LA FEcHA DEL rNrcto DE Los TRABAJoS, TAMBTEN FTRMADoS poR'EL

AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTN' ONUNRIN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II,7.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE NCIUZNN¡ru LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡ecucróru y DE Los pERMrsos pRopros DE LAS AUToRTDADES CoRRESpoNDTENTES pARA TAL

EFECTO.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVrsTos eu el RRticulo s1 DE LA LEy DE oBRAS púglrcRs v seRvrcros RELAcroNADos coN LAS

MrsMAS, euE No pARTrcrpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTóru pensoruRs FisrcAS 0
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR NESOTUCIÓIrI DE LA SECRETARiN OE U TUruCIÓI.I
púeLrcR

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FtscALES, pRESENTANDo lR oplrutóru DE cuMpLrMrENTo DE FECHA 18 DE MARzo DE 2020, coN No.
DE FoLro 20N877691m, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR EL nRrículo ez-0, pÁnRlros sEplMo,y
NovENo oel cóorco FrscAL DE u reoeucróru, LAS REGLAS 2.1.31y 2.1.39 oe u nrsolucróN
ulsceuruEn FtscAL pARA 2020, puBLrcADA EN EL DtARto oFrcrAL DE LA FEDERACTóN el za oe
DTCTEMBRE DE 2019, EMrTrDo poR EL sERvrcro DE ADMTNISTRAcTóN rRraurlnrA, soBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

clAusuLAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

'EL AyUNTAMTENTo' ENcoMTENDA 'AL coNTRATTSTA' u RrllzrcróN DE Los TRABAJ S

CONSISTENTES EN: "REHABILITICIÓI OE DRENAJE SANITARIO EN CALLE RIO NEXPA, ENTRE CAL
RUIZ CORTINEZ Y JUSTO SIERRA, COL. DEL SEGURO SOCIAL, CIUDAD DE IGUAI.A, MUNICIPIO

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO". 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS H

su ToTAL rER¡¡rNRcróN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVER

oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANEXoS SEÑALADoS EN LA D

Iv 3 de22
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H. AYUNTAI'IENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FrSMDF/AYS | 2O2O-t7

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $,198,068.20 (CUATROCIENTOS

NOVENTA Y OCHO MtL SESENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), MÁS $79,690.91 (SETENTA Y NUEVE MIL

sEtsctENTos NoVENTA pEsos 91/100 M.N.)DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE

ToTAL ¡577,759.fi (QUTNTENToS SETENTA Y STETE MrL SETECIENTOS CTNCUE}{TA Y NUEVE PESOS

r1lr00M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTE MENTE DE LAS RESPONSABILIOADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE 45 (CUARENTA Y CINCO) DíAS,NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA ()I DE

SEPTIEMBRE DE 2()2() Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 15 DE OCTUBRE OE 2O2O, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE

CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CONTRATO

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

,LA 
SECRETARíA'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASTCOMO LOS

DICTÁMENES, PERMISOS LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)

TNMUEBLE(S).EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS ',LA SECRETAR|A", NO

PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCION DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALAC

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JU

ANTICIPO

N.

q,
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H. AYUNTAÍÚIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FlsMDF/AY s I 2o2o-37

SEXTA: FORMA DE PAGO.
,LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORi/AS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN QUINCE DiAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,

LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS I5 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓH, OEEERA REVISAR, Y EN SU CASO,

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESIDENCIA DE OBRA LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR"LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA',

,EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE"EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETARíA'

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO 'LA SECRETARíA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CA

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA' LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRE

QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIO

I
N
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secReranÍl DE DEsARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcts.

CONTRATO NO. IGUALA/SDUOP/FISMOF/AYS I 2O2O-37

NO SE CONSIDENNNN PNCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN U TSTI¡¡IICIÓru SIGUIENTE,

EL pAGo DE LAS ESTTMAcToNES sE reruom poR AUToRTzADAS cuANDo'LR secnertníl'oMtTA
RESoLVER RESpEcTo DE su pRocEDENcrA, DENTRo DEL TERMTNo DE 20 (vErNTE) oíRS l,ntunllrs,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oegenÁ HAcER CoNSTAR EN LA BtTAcoRA, LA

FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN cASo DE euE'EL CoNTRATTSTA'No pRESENTE LAS ESTTMACToNES DENTRo oet rÉnurruo oe zo
(vErNTE) oins rutruRntes, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN euE HAYAN stDo AUToR|ZADAS poR

LA RESTDENcTA DE LA oBRA, u esruRcró¡r coRRESpoNDTENTE sE pRESENTnRT eru LA STGUTENTE

FECHA DE coRTE, srN euE ELLo oE lucRn e u RecuuacróN DE GASToS FTNANqERoS poR pARTE

DE'EL coNTRATrsrl', oeerÉNoosE HAcER coNsTAR rru u glrÁconn TALES HEcHos,

r-l RuloRrzlcróN DEL pAGo DE Los cASTos No RECUpERABLES DEBERA CoNSTAR PoR EScRrTo,
ACoMpAñADo DE LA DocuMErurncrón euE AcREDITE su PRocEDENctA, stN NECESTDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

COMPROBADOS SE REII-IZNRI EN Uru TER¡,IIITIO NO MAYOR DE 20 (VEINTE¡ OíIS ruITUMICS,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN t'¡O US SeRn APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

euE rNcuRRA poR LA e¡ecucróx DE Los TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DEREcHo A

REcLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nr A MoDrFrcAcróru RlcutR DEL plAzo oe e¡ecuclóru oe los
TRABAJOS

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

rÉcruIcAs DE coNSTRUCcIÓru esTIpuI-RoRS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS OUE SE INDICAN EN LA

oecumcróru r.6 DEL pRESENTE coNTRATo o coNFoRME A LAS óRDENES EScRITAS DE 'LA

SEcRETARíA', Ésra poom oRDENAR su DEMoLrcróN, nepnRrcróN o Reposrcróru TNMEDTATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUC URNR POR SU CUENTA 'EL

coNTRATrsrA'srN euE TENGA DEREcHo A RETRTBUcIóN ADtctoNAL ALGUNA PoR ELLo EN ESTE

cASo, "LA secnellRín', sr Lo ESTTMA NEcESARTo, pooRR onoeruRR LA susPENstórrl rort o

H. AYUNTAf¡IIENTO fiIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICI

RrpnR¡clóru DE Los MrsMos, stN euE ESTo sEA Molvo pARA AMpLIAR EL PLAzo SEñALADo
CTIUSUUN TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMIN

N
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H. AYUNTAÍUIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secneuníe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcts.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FrSMDF/AYS I 2O2O-17

EN cASo DE TNCUMpLI\¡IENTo EN Los pAcos DE ESTTMAcIoNES y DE'LA SEcRETAR|A', A soLtctTUD
DE 'EL CONTRATISTN', OEAERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDo Eru el cóorco FrscAL DE u reoeRncló¡r lenriculos 17-Ay 21]r, coMo sr sE TRATARA

DEL supuEsTo oe pnóRRocl pARA EL pAGo DE cnÉolros FtscALES. DtcHos GASToS sE
clr-cur-RRRru soBRE LAS cANTTDADES No pAGADAS y sE coMpUTARAN pon oíns NATURALES DESDE

Que se ve¡IcIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

olsposlclór.l DE "EL coNTRATtSTA'.
TRATÁNDoSE DE pAcos EN EXcEso euE HAvA REctBtDo 'EL coNTRATtsrn', Ésre oeaeRA
RETNTEGRAR LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo tuÁs los TNTERESES CoRRESPoNDIENTES,

coNFoRME A Lo SEÑALADo eru eT pÁnnAro ANTERIoR. LOS CARGOS Sr CAICULIRIru SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COIVIPUTRRRII POR OíNS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

orsposrcróru DE'LA SEcRETARiA'.

sÉplu¡: emnlrh oe cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

-EL 
CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA pOR EL 100/o (D|EZ PoR CTENTO) DEL IMPORTE DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL

rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR tNsTtructóru or rn¡¡zRs DEBIDAMENTE

AUToRtzADA A FAVoR DE u secRerRRíR DE FTNANzAS y ADMINrsrRAcróru oel H. AvUNTAMIENTo DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERR PNESEruTNDA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

oils ruRluRRles SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE REctBA LA ruolrrrcRcló¡t poR EScRtro QUE

REALTCE'u secnernnln'DE LA ADJUDrclctóru oel ooNTRATo 0 FALLo, PERo ANTES DE LA FTRMA

DEL CONTRATO,

us póltzls DE FTANZA oeaeRA ESTTpULAR coMo t¡íuuo LAS StGUtENTES DECLARACToNES:

A).. OUE LA FTANZA Se OrOnGRRl ATENDTENDo A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;

B).. ouE eARA LTBERAR LA FtANzA seRR neoursrro TNDISeENSABLE LA MANtFESTRctó¡l expnest v
PoR EScRrTo oe'un srcnernnin';

c).- ouE LA FTANZA eSrnm V|GENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTON DE TODOS LoS RECURSOS

LEGALES o Jurctos ouE sE TNTERpoNGAN PoR PARTE DE'EL CoNTRATISTA'o'LA secRerRRíR'v
HASTA euE sE DrcTE nesoluclóru o SENTENCtA EJECUToR|ADA PoR AUToRIDAD CoMPETENTE, Y

O).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

e¡ecucIÓ¡I PREVISToS eH eI mTicuLo 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFEcTTvTDAD DE LAS FTANZAS, núH plm El cASo DE QUE PRocEDA EL coBRo DE INTERESES
pRevÉ el ARTicuLo 95 Brs DEL MtsMo oRDENAMIENTo LEGAL, coN MoTlvo DEL P

exteupoRlrueo DEL rMpoRTE oe u pór-zA DE FtANzA RE

)/
fi
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H. AYUNTAMIENTO TIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

secRettnir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FrSM DF|AYS | 2O2O-37

EN cAso DE oToRGAMTENTo DE pnóRnocns 0 ESPERAS A'EL coNTRATtsrA'DER|VADAS DE LA

FoRMALrzAcroN DE coNVENros oe R¡¡pLtlctón AL MoNTo o AL plAzo oe e¡ecuclóru oel
coNTRATo, "EL coNTRATTSTR' oEerRA oBTENER u r¡oorrrcncróN DE LA FtANzA y pRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

cuANDo AL REALTzARSE EL FtNteurTo RESULTEN sALDos A cARGo DE "EL coNTRAllstR', v Este
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

oils rulruRlus STGUTENTES A LA FEcHA DEL FrNreurTo, "r-l secRerRRiA' DEBERA LTBERAR

LA FtANzA RESpEclvA, EN cASo coNTRARto,'t-l secnetnRí1" pRoceoeRl A HACER EFEcTtvAS
lRs clRRruríRs.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' OUEDANI OSTICNOO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESpoNSABTLTDAD EN ouE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcTón nl coNTENtDo DE LAS

ESpECrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNSTRUcctóN y DE Los DATos DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DrspuESTo rru los Rnrículos 77 DE LA LEy 266 DE oBRAS púaucns y sERvrcros DEL ESTADo DE

GUERRERO,

LOS TRABAJOS SE GNMruTIZIRIN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA DE REcEpcróN risrcn oe Los TRABAJoS, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS oBLIGACIoNES A oUE SE REFIERT TI pÁRRITo ANTERIoR, PoR LO QUE PREVIAMENTE A LA

Recepcróru FistcA DE Los TRABAJoS, 'EL coNTRATtsrn'oearRA GARANTTzAR Los MtsMos EN Los
rÉn¡¡IIIos oe IoS nnrÍcuLos 77 DE LA LEY No, 266 DE oBRAS pÚaUCRS v SENVICIOS DEL ESTADO DE

GUERRERo. TRANSCURRTDoS Los 12 (DocE) MESES, srN euE EXTSTA RECLAMRcTóru pon eARTE DE

LA SEcRETARíA, u LraeRAcrót'r DE LA FTANzA ESTARA A Lo pREVrsTo eru u póltzl oE cRRlutil
euE sE oToRGUE EN Los TERMTNoS orl RRIículo 77 DEL REGLAMENTo DE LA LEy N0 266 DE oBRAS
púglrcls v sERVrcros DEL ESTADo DE GUERRERo.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA GARANTíA "LA SEcRETAR|I' oegeRA NoTrFrcARLo PoR EScRtTo A 'EL

CoNTRATISTA,, PARA oUE EsTe Hnon LAS coRREccIoNES o REPOSICIONES CORRESPONOIENTES,

DENTRo DE uN plAzo uAxrrr¡o DE 30 (TRETNTA)oiRs ruRtunnus; TRANSCURRTDo esru rÉRur¡ro srru

euE sE HUBTEREN REALTzADo DtcHAS coRREccroNES o REpostctoNES, 'LA secRernRil'
pRoceoeRl R IAcER EFECTTvA lR GRRI¡rtí1. sr u nepnnRcróN REQUIERE DE uN PLAzo MAyoR, 'LA

secRerlníR'y'EL coNTRATrsrn' poonÁru coNVENTRLo poR EScRrTo, DEBIENDo coNTtNUAR
vrcENTE ll cRRRruríR

v 0,/ 8de22
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FISMDF/AY S I 2O2O-37

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MíNIMA DE 5
(CINCO) AÑOS, Y OUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASí COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

,LA 
SECRETAR|A' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE

REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA,

DECIMA: RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, CONFORME AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY N0.266 DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL

ESTADO DE GUERRERO, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

E=ODOS
JJ u Nros

HUMANoS DEL ESTADo y poR LA ulr-rzrctóru DE BTENES o sERvtctos
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

oÉclme pntuem: RESpoNSABILIDADES DE'EL CoNTRATISTA'
'EL coNTRATTSTA'sERA el úuco RESpoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS Y

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPET )
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/AY S lzO2O-37

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LAS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARfA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, OAÑOS

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE

PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA'POR LA VfA JUDICIAL CORRESPONDIENTE

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OELIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO

DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA,

DECIMA SEGUNDA: SUPERUSIÓN DE Los TRABAJOS
"LA SECRETARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OERA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS LA

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO
,LA SECRETARíA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE OUE PARA TAL EFECTO OESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS,

ES FACULTAD DE'LA SECRETARíA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES

DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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secRerlRía DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/F|SMDF/AY S I 2O2O-37

oÉclm rcncem: PENAS coNVENctoNALEs
'u sEcnerlnin'y'EL CoNTRATISTA', CoNVTENEN pARA EL cAso DE rNcuMpLtMtENTo roTAL o
pARcrAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE'EL ooNTRATTSTA', LA npltcRctóru DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A}..'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETIRíA'
CoMPARARA penlÓo|caueuTE coNTRA EL PRoGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COII¡PRMCIÓru R QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE Los TRABAJoS ES MENoR DE Lo euE oegró nenuzAnsE,'LA sEcRETnRin" pRocrorRn n HnceR
LAS RETENCIoNTS ecoruÓuIcns A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTnLTcAR EL 2% (Dos poR crENTo) DE LA DTFERENCTA DE DrcHos rMpoRTEs poR el ruú¡¡eno oe
MESES TRANScURRIDoS, DESDE LA FEcHA DEL ATRASo EN EL PROGRAMA, HASTA lR OC RCVISIÓru.

LAS RETENCToNES SERAN DETERMTNADAS úucRuerure eru rurucróru DE Los TRABAJoS euE N0 sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

coNVENtDo, stN ApLrcAR EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, v eru rulrucúru cASo PoDRAN sER
supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u cnRlrutíR DE cuMpLrMtENTo DE ESTE coNTRATo.
ASrMrsMo, cuANDo'EL coNTRATrsTA" REGULARTcE Los TrEMpos DE ATRASo sEñALADos EN EL
pRocRAMA or r.lecucró¡r, poonq RecuprRAR LAS RETENcToNES ecoruóutcRs euE sE LE HAYAN

EFEcruADo, poR Lo euE 'Ln sEcRelnnia" LE RETNTEGRARI el luponre DE LAs MISMAS QUE AL
MoMENTo oe u Revlsróru TUVTERA AcUMULADAS.

u Rpr-rcRcóru DE ESTAS RETENcToNES reuonn EL cARAcTER DE DEFrNrTrvA, sr A LA FEcHA DE

ten¡¡rruRcróru DE Los TRABAJoS pACTADA EN lR ct-lusuu reRcERA DE ESTE coNTRATo ESTos No
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

erecuoór ESTABLEcTDo eru u cuusuu TERcERA DE ESTE coNTRATo y EN EL PRocRAMA DE

TRABAJo, 'LA SECRETARíR" le RpltcRRt LAS pENAs coNVENctoNALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE N0 SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

rmccló¡l ouE TRANScURRA DESDE LA FEcHA DE TERn¡rruRctó¡r pAcTADA EN lR cr-lusuu reRcenR
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su reRulrunctóru. DtcHAS pENAS uo pooRlru seR
supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u cRmruril DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIM

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABA

RPI-ICRRIru, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCI

H. AYUNTATSIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021
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SECRETARÍA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLiCAS.

coNTRATo No. lG UALA/SDUOP/FISMDF/AYS | 2o2o-t7

IMPUTABLES A 
-EL 

CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETAR|A" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI'LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

DÉCIMA CUARTA.. MODIFICACIoNES AL CONTRATO
,LA SECRETAR|A' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COruSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 2570

(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTOUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS,

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR

PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O OUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE

SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA

SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENOIENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANOO PARA

FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTI tx§
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONV IOS MODIFICATORIOS O ADICI

-toDosJJ UNTOS
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AY S I 2O2O-37

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
,EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEcIftIA QUINTA: SUSPENS6N TEMPoRAL DEL CONTRATO
.LA 

SECRETARíA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNAOO POR'LA SECRETARíA'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

OE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REOUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA",

@ IGUATA

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRAB

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

H. AYUNTATIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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AJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEE

PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO
I

DOR
SEA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIOAD DE LA SUSPENSIÓN DE

TRABAJOS, 'LA SECRETAR|A' PODRA DAR POR TERMINADO ANT
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